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GOBIERNO DE LA N A C I ON

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE R E
C L U T A M I E N T O  Y PE RS O NA L

 Destinos
ORDEN de 9 de noviembre de 1944 

por la que se destina a la Guardia 
Colonial de los Territorios Españoles 

del Golfo de Guinea al Tenien
te de Infantería don Antonio Gla
ria Iguacen.
Por haber sido destinado a la Guar

dia Colonial de los Territorios Espa
ñoles del Golfo do Guinea el Tenien- 
,te do infantería- don Antonio Glaria 
Iguaoen, del Regimiento do Infante
ría Mallorca, .número 13, cosa en este 
último destino y queda en la situa
ción prevenida e11 párrafo segundo 
del artículo segundo del Decreto d*e 
23 de septiembre de 1939 («Diario 
Oficial» número 4).

Madrid, 9 de noviembre de 1944.
ASENSIO

ORDEN de 0 de noviembre de 1944 
por la que se destina al Servicio 
de intervenciones al Capitán de In
fantería don José Alonso Allus
tante.

&d destina a¿ Servicio de interven
ciones al Capitán de Infantería don 
José Alonso Allustante, del Grupo de 
Regulares de Infantería Melilla, nú
mero 2 , el cual cesa en este último 
di stino y queda en la situación pre
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segun'do del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («Diario Oficial» 
número 4).

Madrid, 9 de noviembre de 1944.
ASENSIO

ORDEN de 9 de noviembre de 1944 
por la que se destina a Mehal-las 
al Capitán Médico don Luis Gómez 
Aranda.
Se destina a Mehal-las al Capitán 

Médico don Luis Gómez Aranda, ac
tualmente disponible forzoso en Ma
rruecos, el cüal cesa en esta situa
ción y queda en la prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto* de 23 de septiembre de 
1909 («D. O.» número 4). 

aLfadirid- & de noviembre de 1944.
ASENSIO

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A  

ORDEN de 8 de noviembre de 1944 
por la que se declara caducado el 
nombramiento de Corredor de Co
mercio de Villanueva y Geltrú a 
don Severino Lamas Calvelo.

‘ ILmo# Sr.: Transcurrido el . plazo 
concebido a don Severino Lamas Cál
velo, nombrado por Orden ministerial 
de 12 de enero último Corredor Oficial 
de Comercio de la plaza mercantil ce 
Villanueva y Gelitrú, para cumplir los 
requisitos reglame.níllatrios previos a la 
expedición del título correspondiente; y 

Considerando que según di número 
primero del artículo 45 dc-1 vigente Re
glamento para el régimen interior de 
los Colegios Oficiales de Corredores de 
Comercio de 26 de julio de 1S29) el 
cargo de Corredor de Comercio caduca 
por no haber solicitado colegiación 
dentro del plazo y con los requisitos 
que señada el artículo octavo del citado 
Reglamento,

Este Mimistterio se ha servido acor
dar que se declare caducado el nom
bramiento de Corredor de Comercio de 
Villainueva y Geltrú a favor de do¡n Se
verino Lamas Cálvelo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añes. 
Madrid, 8 de noviembre de 1944.— 

P. S., Francisco Gómez de Llamo.

limo. sr. Director general de Banca 
y Bolsa.

ORDEN de 8 de noviembre de 1944  
por la  que se declara caducado el  
nombramiento de Corredor de Co
mercio de Salamanca a don Enri
que Rodríguez Compán.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo
concedido a don Enrique Rodríguez 
Compán, nombrado, por Orden minis
terial de 12 de enero último, Corre
dor Oficial, de Comercio de la plaza 
mercantil £e Salamanca, para cum
plir los requisitos reglamentarios pre
vios a la expedición del título corres
pondiente ;

Considerando que, según el número 
primero del artículo 4í5 del vigente 
Reglamento para el régimen interior 
do los Colegios Oficiales de Corredo
res de Comercio, de 26 d* Julio -de

1929, el cargo de Corredor de Comer
cio caduca por no haber solicitado lá 
colegiación dentro del plazo y con 
los requisitos que señala el artículo oc
tavo del citado Reglamento,

Este Ministerio se ha servido. acor
dar que se decláre caducado el nom
bramiento de Corredor de Comercio 
de Salamanca a favor de don EnrL 
que Rodríguez Compán.

Lo que comunico a V. I. para sü 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1944.— 

P. S., Francisco Gómez de Llano.

Imo. Sr. Director general de Banca 
y Bolsa.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 7 de noviembre de 1944 
por la que se reservan provisional
mente a favor del Estado los ya
cimientos de minerales de cromo y 
níquel existentes en la provincia de 
Málaga.

limo. S r.: Visto el expediente’ in
coado a petición deC Consejo Ordena
dor de Minerales Especiales de Interés 
Militar, para la prórroga de la reserva 
de minerales de cromo y níquel exis
tentes en la provincia de Málaga, que 
fué otorgada por Decreto de 7 de no
viembre de 1942 y temiendo e¡n cuentea 
lo dlspue-iLo en el artículo 48 y si
guientes de la Ley de1 Minas de 19 de 
juilio.de 1944,

Este Ministerio, oída la Asesoría Ju
rídica y a propuesta de la Dirección 
General de Minas y Combustibles, ha 
resuelto reservar, con carácter provi
sional, a favor del Estado los yaci
mientos de minerales de cromo y ní
quel existentes en la provincia do Má
laga.

Dicha reserva provisional soflámente' 
subsistirá en tiempo necesario piaña la 
tramitación del expediente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madriíd, 7 de noviembre de 1944.

CARCELLER SEGURA 

limo. Si\ Subsecretario de Industria*
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ORDEN d e  8 de n ov iem bre de  1944 
por la que se d ec la ra  en situación  
d e exceden te voluntario a l in g en ie
ro  don F ern an d o  C arbonell y d e  
L eón .

lim o. S r . : Vista la instancia del In 
geniero tercero, afecto a la Delega
ción de Industria de Cádiz, don Fer
nando Carbonell y de León, que so
lícita pasar a la situación de exce
dencia voluntaria dentro del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales;

Visto el artículo 74 del Reglamento 
orgánico del expresado Cuerpo de 17 
de noviembre de 1931, y llevando el 
Interesado más de un año de servi
cio activo,

Fste Ministerio ha tenido a bien 
enc arar a don Fernando Carbonell y 
dr León en situación de excedencia 
ve1 tintarla, dentro del Cuerpo de in 
genieros industriales al servicio de 
est.» Departamento, por un plazo no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. pára su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1944.— 

P. D ., Ju a n  Granell.

limo. Sr. Director general de I n 
dustria.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN d e  10 de n ov iem bre de  1944 
por la  que se prorroga  p a ra  el e je r
c ic io  d e  1945 la  subsistencia de Ia  
C a ja  C om p en sad ora  que p a ra  pro
tección  d e las M utuas d e pequ eñ o  
ra d io d e acción  en  el R a m o  d e  Pe
drisco  es tab lec ió  el Serv icio  
N a c i o n a l de Seguros del C am po.

lim o. S r . : Teniendo en cuenta que 
los estudios que realiza el Servicio 
Nacional de Seguros del Campo con 
m iras a ¡a resolución de los distintos 
problemas que presenta la protección 
del Seguro de Pedrisco por parte del 
Estado no han  alcanzado todavía el 
grado de sazón suficiente para que 
puedan traducirse en disposición regiu 
1 adora definitiva, y qüe, por otra par
te, existe en funcionam iento una C a ja  
Compensadora para Mutuas de peque
ño radio d- acción, en el cuado Ramo, 
establecida al amparo de la autori
zación y normas correspondientes pre
vistas en la Orden de este M iniste
rio de 16 de abril de 1942, cuyo pe
ríodo de ensayo, de acuerdo con el 
número 7.° de la misma, ha de ter
minar el SI de diciembre próximo, 
salvo que se acuerde una prórroga de 
su actuación, según prevé el propio 
precepto citado,

Este M inisterio, estimando que los 
resultados hasta el presente obteni
dos aconsejan no se interrumpa el 
ensayo de referencia hasta tanto que 
pueda darse solución definitiva al 
problema, dispone:

1.° Queda prorrogada para el e je r 
cic io 'd e  1945, de acuerdo con lo pre
visto en el número 7.° de la Orden 
m inisterial de 16 de abril de 194¡2, la 
subsistencia de la C a ja  Compensa
dora que para protección de las Mu
tuas de pequeño radio de acción en 
el Ram o de Pedrisco estableció el 
Servicio Nacional dé Seguros del Campo

 al amparo de la autorización con
tenida en el número 1.° de la citada 
Orden m inisterial.

2.° Las Entidades a  que se refie
re el número anterior podrán aco
gerse al beneficio que supone la  pró
rroga de referencia, dentro del plazo 
de quince días, á contar de esta 
fecha.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1944.

PRIM O  DE RIV ER A

Ilmq. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN d e  21 d e  ju lio  de  1944 r e fe

ren te a  la  con su lta  qu e el In g en ie
ro  J e f e  d e  O bras P ublicas d e  Las  

P alm as h a ce  sobre  p etic ion es d e  
a lu m bram ien to  d e  agu as con  a r r e

glo a  la  O rden m in isteria l d e  23 de 
m ay o  d e  1938.

Vista la consulta que el Ingeniero 
Je fe  de Obras Públicas de Las P a l
mas hace a  esta Dirección General, 
relativa a  criterio que debe seguirse 
en los expedientes de peticiones de 
alumbramientos de aguas con arreglo 
a la Orden m inisterial de 23 de m ayo 

.de 198á, en que, por (existir obras abu
sivas, se ordene por él Excm o. Sr. Mi
nistro la legalización de las mismas 
y sé deniegue la ampliación de ellas, 

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Se tram itarán por separado los 

expedientes de legalización de obras 
abusivas y ios expedientes de amplia
ción de dichas obras, denegándose, 
en los casos en que ambas cosas sé 
pidan sim ultáneamente, la ampliación 
solicitada.

2.° La legalización s? otorgará uti
lizando los informes ya dictados por 
las Je fa tu ras de Obras Públicas y Mi
nas . si en los mismos se expresa que 
las obras realizadas abusivamente no 
han producido perjuicio a ningún otro 
Alumbramiento y no existe ningún 
otro impedimento legal basado en 
aplicación de la Ley de Aguas, pro
piedad. de terrenos ú otras causas 
que impidan su legalización, pero am 
pliándose dichos informes si no se re 
firieren de modo explícito a las c ir
cunstancias .anteriorm ente indicadas.

3.° La legalización la acordará el 
excelentísimo señor Gobernador Civil 
de la provincia, a propuesta de la J e 
fatura de Obras Públicas, pero siempre

que el peticionario haya deposita
do previamente una sanción económi
ca que le impondrá, o bien el exce
lentísimo Señor Gobernador Civil de 

! la provincia o bien la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas, según la 
magnitud de las obras realizadas sin 
permiso, con arreglo a la norma si
guiente:

Por cada metro liare al de pozo, 
veinticinco pesetas de multa ; por cada, 

i metro lineal de galería, diez pesetas 
.de multa, debiéndose practicar, por v 
cuenta del infractor de la Orden mi
nisterial, nuevo reconocimiento del te
rreno para medición de las obras 
abusivas, si fuera preciso.

La sanción mínima que deberá im
ponerse será de mil pesetas, que lo 
será por el Excmo. Sr. Gobernador 
C iv il; y si la  sanción fuera mayor, 
se propondrá a la Dirección G eneral, 
que resolverá como proceda. .

4.° Si la legalización hubiera sido 
acordada emanando de Orden del ex
celentísimo señor M inistro de Obras 
Públicas,! no podrá interponerse con
tra la resolución gubernativa • que la 
dicte otro ¡recurso que el contencioso- 
administrativo.

5.° La autorización de obras de 
ampliación de obras abusivas sólo po
drá solicitarse «en nuevo expediente» 
cuando la legalización haya sido acor
dada, y se tram itará con. arreglo a 
todos los preceptos de la  Orden mi
nisterial de 23 de mayo de 1938, pu- 
diendo la resolución que se dicte ser 
recurrida ante el Excmo. Sr. M inis
tro de Obras Públicas, aun en los ca- 
sos en que el M inisterio haya desesti
mado los recursos que fueran inter
puestos -en el primer expediente.

6.° Las solicitudes de alumbra
mientos d© aguas subterráneas en el 
subsuelo de terrenos propios de lajs 
islas Canarias s e tram itarán de con*, 
formidad con lo dispuesto en reía, 
ción para las mismas en la Real Oi%* 
den de 5 de junio de 1888.

Madrid, 21 de Julio de 1944. ’

PEÑA BOEÍUB
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE LA G O B ER N A 
CION

Dirección General de Seguridad

Relación de los funcionarios del 
Cuerpo General de Policía a los que 
la Superioridad ha impuesto la 
sanción de separación definitiva del 
servicio, como resultado de expe
diente gubernativo instruido a los 
mismos, durante el pasado mes de 
octubre.

Agente de primera don Manuel Vi
ves Lasierra.—Depuración político-so

cial. Acuerdo Junta Seguridad de 11 de 
octubre de 1844.

Agente de segunda don Antonio Lo
sada Figueiral.—Idem id. id.

Agente de tercera don Gregorio Ro
dríguez ¿e Lázaro García.—Idem id. id.

Agente de tercera don Venanc’o Ba- 
rrios Pérez.—Idem íd. id.

Agente de segunda don Samuel Al- 
varez Fernández. — Por aplicación del 
artículo 385 del vigente Reglamento do 
Policía Gubernativa.. (Acuerdó Junta 
Seguridad 11 octubre 1944.)

Madrid, 4 de noviembie de 1944.

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Sección cuarta. (Red 

Postal).— Centres y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata, con 
carácter urgente, para la conduc
ción del correo, a caballo, entre  las 
oficinas del Ramo de Peñaranda de 
Bracamonte y Macotera.

Debiendo procederse a la‘ celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo a 
caballo entre las Oficinas col Ramo de 
Peñaranda de Bracamonte y M‘-coto
ra en el tipo de tres mil pesetas anua
les y COn arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente, se 
advierto al público que el referido 
pliego se halle.rá de manifiesto en la 
Administración Principal de Salaman
ca y Estafeta do Peñaranda hasta el

R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juaii Rico Navas ......tt;............... Padres ¡>....

Idem .........

Idem

Tercio Lócar

Infantería 29 ......

B. Ametralladoras 7 

Infantería 25 ......

Alférez D. Juan Rico Marín ....... .

Alférez D. José Luna Arroyo .....................

Sargento D. Manuel Manzano Grande ......r..

D.a Eduarda Marín Ortiz ................... .

D. Manuel Luna Ruz .................... .
Da Consuelo Arroyo Vázquez ...... ......

•D. Luis Manzano Pico ............. ......vr.
D.a Joaquina Grande Martín ......

D. José Mosquera González .......... .. Idem Sargento D. Ramón Mosquera Paz .........D.* Josefa Paz López ...........

D. Benito García Sánchez Idem . .. .^ Infantería 31 ......

Legión r...¿...77;...‘ .

Infantería 6 ....... .

Sargento D. Mariano García Sánchez .......-r.D a Andrea Sánchez Martín ...... .

Idem ....rr;... Sargento"!). Benitó Castro Lombao ............ .r..D a Amal'a Lombao López 

D. Antonio Ropero Bermúdez Idem «..»«».««.

Idem

Cabo Antonio Ropero Morales ................... rr*D a .Purificación Morales Rosúa ........ .

D. José Pérez Fontanillo ............... infantería 3 Cabo Emilio Pérez Gil —..T;;..TT;n-.r..wT...r.....r..Da Antonia Gil Muñoz .............r.-.r.;;..

D. Santiago Martínez Sanz ...t-.-.tív... Lcuan Infantería 17 ...r^ i Cabo Manuel Martínez Coba ........................ tt.Da Isidora Coba Alonso ..................... 1
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la 20 de noviembre del corriente año, 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 25 del mismo mes, a las 
once horas, en dicha Administración 
Principal.

Madrid, 7 de noviembre de 1944,— 
¡El Directur general, L. Roariguez.

Modelo de proposición

Don F. ae T ., natural de ....... , veci
no de ...... , se obiiga a desempañar l*a
cunauccián diaria del correo de ......
a ......  y viceversa, por el precio de
  ten letra) pesetas .......  Un letra)
céntimos, con arreglo a las condicio
nes del pliego aprobado por el Go
bierno. Y  para, seguridad de esta pro
posición, acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita
haber depositado en .......  la fianza de
seiscientas pesetasi

(Fecha y firma del interesado)

1.782 A. C.

M IN ISTER IO  DEL EJER C ITO

Consejo Supremo de Justicia Militar

Pensiones (Personal civil)
Declarando con derecho a pensión a 

don Juan R ico Navas y otros.

Excmo. S r.: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo, se dice, con es

ta fecha, a la Dirección General de la 

Deuda y Clases Pasivas, lo s'guiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala- de 

Pensiones de Guerra), en' virtud de 

las facultades que le .confieren las Le

yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep

tiembre de 1939 («D . O .» núm. 1, ane

xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 

(«D . O .» núm. 105), ha declarado con 

derecho a pensión a los comprendidos

en la relación que se acompaña, que 

empieza con don Juan R  eo Navas y 

termina con doña Odona Ferrer Cel- 

ma, cuyos haberes pas’vos se les satis

farán en la forma que se expresa en 

dicha relación, mientras conserven la 

aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 

señor General Presidente, participo a 

V. E. para su conocimiento y efectos 

pert'nentes.

Dios guarde a V. E. muchos años, 

Madrid, 6 de julio de 1944.—El Ge

neral Secretario, Nemesio Barrueco.

Excmo. Sr. ...

QUE SE C I T A

Pensión 
anual que se 
es concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe empezar 

 el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

r e s i d e n c i a  d e  l o s
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

1

4.000.00

4.000.00

3.500.00

3.500.00 

2.160 00

3.500.00

795.50

795.50

795.50

1

5.000.00

5.000.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2.160.00' 

2.160,00

/

¡.Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264).

i

17
*

27 

, 8

14

2

21

30

SO

24

novbre.

diebre.

sepbre.

agosto

novbre.

julio

marzo

sepbre.

diebre.

1
í

1938

1938

1937

1938 

1¿38 

1938 

1938 

1938 

1937

1 1 
4

Córdoba

i
Idem ........ .

Cáceres N......

La Coruña .

Avila ..........

LugO

Sevilla , ...

j Cádiz ..........

Guadalajara.

Córdoba ...............

Cabra ............ .....

Plasencia ............

Mesía ...... ......... .

Navalacruz ......... .

Robra ...................

Lantejuela ........

Algeciras .............

Torrecuadrado M.a

Córdoba

Idem ...........

Cáceres 

La Coruña...

Avila ..........

Lugo ....t .;.. 

Sevilla

Cádiz .........

Guadalajara.

4

3

5 

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Miguel Pastor Fernández ...............
D .a Constan tina Royuela Esteban ...

D. Miguel Toda Serra ...........................
D .'1 Asunción Bargallo Sabaté ...........

D. Agustín Prado Aparicio ...............
D  1 Julia Pérez Huergo ............................

D. Santiago Luengo Carrascal ...........
D .a Ana Lorenzo G arrote ............... .......

D. Pedro Aguerralde Aguerralde *. ... 
D .a Francisca Echegaray Andiarena...

D. ben igno M iranzo de las Heras ... 
D .a María López Collado ........................

D. José M artín Madre ........................
D .a Manuela Gascón Peña ...................

D. Senén Martínez M artínez .......
D .a Nieves Calzada Vesga ...................

D. José G arrido Pam pín ........... .
D .a Pilar Lourelro Garrido ...................

D. Francisco Larroy Lleida ...............
D .a María Villas Palencia ..................

D. Eduardo Lebrato G a m e r o .............
D .a Margarita Sánchez Rastrojo .......

7
D. Agustín Peña Rubio .......................
D .a Vicenta G il Parra ............................

D. Nicolás Lauria G onzález ........... .
D .a Eusebia Espilla Ibarra ...................

D. Severiano Berasategui Otegul .......
D .a N canora López de Aberasturi y 

M artínez de Earduya ........... .

D. M ariano González González ____
D .a Dolores Novoa Barreiro ...................

D. Santos Revuelto Ruiz ....................
D .a Francisca Revuelto Andrés ...........

D. Anselmo G racia  orecilla  ....... ......
D .a Sebastiana L an d s Pérez ...............

D. Teodoro G racia  G racia ...................
D .a Hermenegilda Lezcano Lobera ....

D. Ellas ’Leboreiro Rodríguez ............
D .1 Basilisa M uleiro ................................

D . . José Méndez Botana ........................
D .a Dolores Ferreiro Sánchez ...............

Padres/ 

Idem .........

Idem  í.-. 

Idem ...t.....

Idem ...........

Idem ............

Idem .........

Idem

Idem ...........

rdem ..................

Idem ...........

Idem .......

Idem ...¿7 7 ...

Idem ...........

Idem .........

Idem  .......i..

Idem .............

Idem .......

Idem ...........

Idem

\

Infantería 18

Idem  ................. '.......

Infantería. 23 .......

Infantería 25 .......

F. E. T . Pam plona

Regulares 4 ...........

Artillería 9 ...........

In fantería 1 ..........

Idem  ....................... .

Infantería 3 ........
F. E. T . Zaragoza.

Infantería 3 ........

»
Infantería 7 ........

Infantería 7 ........

Idem  .........................
*

Infantería 17 , ...

ídem  .........................

Idem  ......... ..............

Idem  .............i...........

Infantería 18 ......

Infantería 20 .......

Cabo Teófilo Pastor Royuela ....................... .

Cabo José Toda Bargallo .............................

Cabo Laureano Prado Pérez ............... ; . i . .........

Cabo Ezequiel Luengo Lorenzo .................. ; . . . r , . r . . ¡

Cabo Antonio Aguerralde Echegaray

Cabo Francisco M ra n zo  López .............................

Cabo Juan M artín G ascón  ..................;r . . . . . .

Soldado Darío M artínez CaJzada ......... r . - . . . . . . . 777,

i

Soldado Manuel G arrido Loureiro . . ......

Soldado Francisco Larrov Villas ................... tt-..

Falangista Luis Larroy Villas ...i ...........................

Soldado José Lebrato Sánchez .......................................

Soldado R am ón Peña G il .........................................

Soldado-Pío Lauria Espilla ..........Z ...........................

Soldado Zacarías Beiasategm  López do Abera 
turi .................................................................. ......................................... .

Soldado Antonio González Novoa ......................

Soldado Antonio Revuelto Revuelto ................... 7 7 . . .

Soldado Pedro G racia Lancis ............................ .¿.-n...;

Soldado José Gracia Lezcano ................................ . . . . . . .

Soldado José Leboreiro Muleiro ............... . . . 7 7 7 . . . ;

Soldado Pedro M éndez Ferreiro ..........................
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Pensión anual que se les concede

Pesetas

Aumento por Ley de 6 de noviembre de 1912 (1)
Pesetas

Leyes o reglamentos 
que se aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  d e  l o s  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

nes

Día Mes . Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

1.565,00

795.50

693.50

693.50

693,'0
693.50

693 50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160.00

795.50

795.50

795.50
795.50

795.50

795.50

795.50 '

795.50

795.50

795.50

795,50-

795.50

795.50

795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas deJ Esta
do de 22 de octu
bre ae 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 ««Diario Oficial» nú
mero 264).

23 diebre. 1937 

1 abril 1938 

9 octubre 1937

20 enero 1942

15 sepbre. 1937 

31 agosto 1936 

29 ju lo  1937 

26 junio 1938

22 abril 1937

29 agosto 1937 
14 octubre 1938

3 febreio 1939 

31 julio 1938 

19 junio 1933

21 julio 1937

19 lebrero 1937

16 octubre 1938 

: 1 sepbre. 1937

7 sepbre. 1937 

16 diebre. 1937 

9 octubre 1937

 ̂ Burgos ........ .i T arragona ..

Zam ora .......

Idem  .............

N avarra

Cuenca

. Zaragoza ...

Burgos 

i  La Coruña .

Huesca 

1 Badajoz , 

i Cá ceros 

- Vizcaya

Alava ....... ..

i Orense .........

Zaragoza ... 

Teruel ....

Zaragoza ... 

Orense .......

La Coruña...

Villalba Esgueva...

M ontroig ................

Cubo de Benavente 

Villamor Ladre ...

N arvarte ................

M ota de Altarejos.

Zaragoza ................

V illarta de Bureba

Seaya .......................

S. Esteban Literas. 

Valencia Mombuey

G argan tilla  ............

E rand.o ...................

Albéniz ....................

San Pedro ............

M onterde ................\
Torrecilla Rebollar

Zaragoza ............ ...

Penedo ....................

P rades .....................

Burgos .........

Tarragona.....

Zam ora ...

Idem .......... .

N avarra .....

Cuenca ........

Zaragoza ...

Burgos .........

La Coruña... 

Huesca 

.B adajoz .....

Cáceres :......

Vizcaya ......

Alava ......

, Orense ........

Zaragoza ....íTeruel

Zaragoza ...

Orense .........

La Coruña .1

6

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Alejandro Ibáñez de Gara yo B as
te-ira .....................................................

DA María Nieves López de Armen-tía.

D. Aniceto G uanter Lleonsi ................
DA M ercedes Pujol R osell .......................

D. José Serrano Melchor ........... .
D a Catalina P intor Ojeda .............. .

D . ' Juan Pérez M artín .......... . ................
D a Josefina M artín Pablos ....................

D. Félix M artín Vicente ........................
D .a Consuelo Amores Vidal ....................

D. Ram ón Cajaraville Alvarez ...........
DA Dolores Campos Mogo ....................

D. Ambrosio M artín B lanco ................
DA M aría G arcía Panlagua ................

D. Epifanio Pérez M artín ..............
D a Florentina Bravo M argotán

D. Andrés Cañal Fernández ................
DA María Prieto Dom ínguez ................

D. R am ón Sánchez Serrano ... .. . . . . . . .
D .a Josefa Estébanez Farto ....................

D. Bernardino G óm ez M artínez  
D a Socorro Rodríguez F ernández .......

, D. M elchor V iñas Zaborras ....... .
D a A n a 'G ra sa  Asín ...........................

D. Emilio . Méndez Rodríguez . . . .......
DA Florentina López Ledo ........... ......

D. Cándido G arcía López .......
D a Socorro López Carm iña ..............

D. Jerónim o Pérez Luengo . . . . .......
D a Obdulia Santos Fernández .......

D. Enrique G óm ez Aylagas ..............
B .a Filom ena Valle Pascual ................

D. Joaquín Conde B allño . . . . - ......
D a Dolores Comes aña G onzález ¿......

D. Antonio Mor&to B enltez  . . . . . . . . .í ..
D a Dolores Ayllón Valderram a . . . . . . . . .

* D. Pedro M oreno M oreno ..... .
DA Antonia R eyes Castro ....;.r.-..~...

D. Alejandro Vilariño Sanm artín  ... 
D a Consuelo Ram írez Cereijo ............

D. D elfín M angana Quíntela . , .........
DA Concepción Caballero Pérez .......

Padres ....... .

Idem  ............

Idem  .......

Idean ............

Idem  ............

Idem  ............

Idem  ... .. . . . .

Idem  ............

Idean ..t;.....

Idem, •..........

Idem ....... ...

Idem  ... .. .. ..

Idem  ... . .v ..

Idem

Idem  ... .. .. ..

T d ém ........

Idem  .T̂ ..T.r. 

Idem

Idem  rri.r. r̂.

T d em ...........

Idem .............

)

Infantería 21'

Infantería 23 .......

In fantería  27 ,

Idem  .........................

In fantería 28 ......

In fantería  29 ....

Idem  ...................... .

Idem  .........................

Idem  .........................

In fantería  30 -

Idem  .........................

Idem  .........................

Idem  .........................

Idem  .............. ...........

In fantería 31 ,, 

In fantería  32 

Idem  ...,rr;...ív....ír.

In fantería  38 .......

I d e n r ................. .......

In fantería 35 r.;.¿. 

In fantería  37 ......

Soldado Salvador Ibáñez de Garayo y López d 
Armen ti a ........................................................................

Soldado Pedro G uanter Pujol ...................................

Soldado Isidro Serrano P-'ntor ....... '..................... .

Soldado Adrián Pérez M artín ...................................

Soldado Angel M artín Amores .................. ............

Sodado M anuel C ajaiav.lle  Campos .................

Soldado Jacinto Joaquín M artín G arcía ..........

Soldado Segundo Pérez Bravo ........................ .—...

Soldado Severino Cañal Prieto .......................
\

Soldado Juan Sánchez Estébanez ....................

Soldado Antonio Viñas G rasa .................
1

Soldado José M éndez López ............................ .

Soldado Enrique G arcía López ....... .....................
Soldado M áxim o Pérez Santos ....................... ... .. .

j
Soldado D aniel Pérez Santos ...........................

Soldado Agapito G óm ez Valle ....... ¡......... ....r ....

Soldado Fernando Conde Comes aña . .. . . . . . .

Soldado José M orato Ayllón .......... ;...............

Soldado Pedro Moreno Reyes ................. .

Soldado Luis Vilariño Ram írez ....................

Soldado D om ingo M angada Caballero ....... .
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Pensión 
inual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1) *

Pesetas

Leyes o reglamentos 

Qúe se aplica

PECHA 
en que debe em. 
p : zar el a bono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se lee 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo * Provincia

693.50

693.50

693.50 

- 693,50

693 50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

- 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50 •

795.50

795.50
795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem. 
bre de 1942 («D. 
O.» núm. 264). s

7 abril 1937

12 marzo 1938

13 novbre. 1936

24 agosto 1937 

23 julio 1937

22 febrero 1937 

30 dicbre. 1938

8 marzo 1939

21 junio 1937 

12 novbre. 1938

3 enero 1939

23 agesto 1938 

20 agosto 1938

22 dicbre. 1937

23 julio 1938 
30 abril 1938

15 junio 1938 

8 octubre 1936

25 dicbre. 1936

16 abril 1938 

28 octubre 1936

3 marzo 1938

Alava .........

| Gerona ......

j Cáceres ,.

¡
Idem ...........

Salamanca...

La Coruñs ..

Cáceres .....

, Valladolid . . 

!
León .......*....

Idem ...........

Pontevedra .

Huesca ........

Oviedo .........

Lug°

i León ...*,......

Soria ..........

rr-VigO .............

Cádiz .........

Huelva 

Pontevedra... 

Orense ,,

Andollu ...... ..........

Bellcaire ...............

Hergenjuela ............

Casas S. Bernardo

Aleonada ..............

Teo ............................

Ahigal ...... .............

Valladolid ....-.........

Benuza ..................

Valderas ................

El Rosal ...............

Villanúa ................

Illano ..... ................

Betote ....................

Palacios Valduema

Ucero ................;.....

Vigo ...........................

Puerto Serrano ... 

El Cerro Andévalo

Pontevedra .............

Piñeira ........... .........

Alava ............

Gerona .. . .. .

Cáceres ........

Idem .............

«Salamanca... 

La Cor uña ..

Cáceres ......

Valladolid ...

León ..............

Idem ..............

Pontevedra...

Huesca ........

Oviedo .........

Lugo .............

León .............

Soria ............

Pontevedra. 

Cádiz ...
1
1
Hueiva . .... 

Pontevedra... 

Orense , ...

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causan tes

A r m a .  Cuerpo 0 Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ju a n  Ram irez C ruz ....... . . . . . . .tt. tt?
D .& Ju lia  Suárez G arc ía  ...................7 .7 ...

D. M anuel Fernández G aró n  ..............
DA M aría Vázquez Gómez ........................

D. Vicente Rodríguez Plaza ............ .
D .a D orotea Amo González ........................i
D. Francisco Iglesias V-’vas ...................

D.a M agdalena Iglesias Expósito .........

D. E nrique Gómez Ruiz ...................... .
DA H erm inia M aza Abascal ...............
D. Pedro G alván T rapote ...................
DA M anuela G alván  S an tam aría
D. Atilano González Alvarez . . . . . . 7 7 .
D a Eloísa Pérez Valcárcel ............
D. Fernando Castells S au rin a  
DA Teresa Lluell G rau  ...........................
D. Víctor Evagrio Ruiz Sánchez ¡ t ; 
D .a Ju lia  Rodríguez F ernández ...........
D. Pascual González de L era .......
D a M argarita  del Valle M artín
D. M ariano Falcón Falcón ................... .
D .a Eugenia G arcía  Alvarez ...................

D José M artíns G igante 
D .a Josefa C anay Doce ................... .

D. José González V arela ................... .—. . . .
D .a G erm ana M osquera Calvete ,,,

D. Gregorio M artín  González . . . . . . . . .

D a  M odesta Calvo Hidalgo ............ ....777

D. M ariano G arc ía  Alvarez 7.7 .77.......
D.a Ju lia  Cabezudo Alvarez .........Í..777

D. Cristóbal G uerrero  B ocanegra . . .  
D .a F rancisca Pérez B ocanegra ..............

D G abino Díaz Benito .......................777777
D .a A lejandra Díaz Sánchez . . . . . . . . . . . .

D Fe]ipe A querreta Goñi .......... .
D .a M arian a  Villanuevá Ttaoiz ...............

D. Domingo R uiz de A rriaga ............ .
DA M aría Odhoa d« Aguelor ....... . . . . 7 *

D. M ariano G arc ía  López 7 7 7 .. .. . .tv...7
DA P e tra  Cabello M artínez . . .7 7 ;r . .777777

D. José C aste llón  C am po ........................
DA Josefa C astrillón Polquelra ..............

Padres ...7 .-. 

Idem  . . . . . tí . .

Idem ............

iaem  ............

ícem  ..............

icem  .............

l /e m  ......7 ...

Idem

Idem ..........

Idem ..........

Idem

Idem ..........

Idem . . . .7 7 7 .. .

Idem  . . . .7 7 7 .. .

Idem  . . . .7 7 7 .. .

Idem  . . . . .7 7 . . .

Idem ...........

Idem ...........

Idem  .........

Idefcn ...77.777

Idem  ...........

In fan te ría  30 .,, , 

In fan te ría  74 

In fan te ría  86 ......

Idem  ........ .

F. E. T. Córdoba. 

F. E. T. León

Idem  ........ ..........

F. É. T .........

F. E. T. Oviedo... 

F. E. T. S oria  -

Legión ....... ........

ídem  .....................

Idem  ........... ..

Idem  ............ . -

Idem  ..............¿. -

Idem  ....... .

A rtillería C. E. 7 .

A rtillería 12  ........

A rtillería 25 

A rtillería 46 .........

R. Transm isiones..

Soldado S ebastián  R am írez Suárez ...............77-....

Soldado Antonio Fernández Vázquez ....... . .7 . . . . . .

Soldado Santos • Rodríguez Amo ..............

Soldado Diego Iglesias Iglesias .............................

F alang ista  Alvaro Gómez M aza ..........................

Falangista  Moisés G alván G alván  ............ .% ......

Falangista  Ism ael González Pérez ............

F alang ista  F ernando Castells Lluell .........

Falangista  Antonio Ruiz Rodríguez ..............

F alang ista  Francisco González del Valle 

Legionario Justo  F alcón G a rc ía  ... .. .7 . . . . . . . . 7.-.;.

Legionario José M artíns C anay . . .. .. .. .. ..7 .-7 7 7 ... .

Leg’onario  Salvador González M osquera . . . . . . . .

Legionario Cándido M artín  Calvo ...................... .

Legionario Francisco G arc ía  Cabezudo .............

Legionario Eduardo G uerrero  Pérez ................ .

Soldado Paulino Díaz Díaz .....................................

Soldado Nicolás A querreta Villanueva . ..........

Soldado D alm aclo R uiz de A rriaga Ochoa 7....

Soldado S erafín  García* Cabello . . . . . . . . . . . . . . . . 7 7 . 7 7 . .

Soldado Antonio c& strillón C as trilló n ..... .777...,
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Pensión anual que se les concede

Pesetas

Aumento por Ley de 6 de noviembre de 1942

Pesetas

 Leyes o reglam entos 
que s e aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión

Delegación de Hacienda de la p rov inca en que se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  d e  l  o s  I N T E R E S A D O S

Ob
scr

va
cio

ne
s

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50 .

693.50

6J3,50

693.50

693.50

693.50

693.50 

2'.250,00 

2.1/06,00 

2.106,00 

2.106.00 

2.106,00 

2.106,00 •

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
*

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

-795,50

795.50 |

795.50

795.50

2.322.00 

\  178,00

2.178.00 

' 2.178,00

2.178.00

2.17.8.00

795.50

795.50

795.50

795.50

l
E s ta tu to  de Clases 

Pasivas del E sta  
do de 22 de octu
b re  d e  1926 y 
Ley de 6 de no
viem bre de 1942 
(«D. O.» n.° 264).

#

V

.23 a b r il 1938 

26 novbre. 1936 

15 ju n io  1937 

17 o ctu b re  1938 

19 o ctu b re  -1938

3 ju n io  1938 

14 enerQ - 1938

21 enero 1939
i

17 o ctubre  1936 

26 agosto  1938

4 diebre. 1936 

28 sepbre. 1938

6 enero  1937

22 diebre. 1937

7 ju lio  1938

3 o ctubre  1938\

8 novbre; 1938

6 feb re ro  1937 

19 sepbre. 1936

9 • enero 1938

7 m arzo  1939

L as P a lm as,. 

Huelva 

P a len c ia  ' , 

H uesca

S an tan d e r
/

León ..............

Idem  ......... .

L ii id »  , 

M adrid  ......

V alladolid  ...

Z aragoza ......

Pontevedra . 

L a C o ru ñ a ... 

V alladolid ... 

Idem  ... . . . .J .

Cádiz ..... . . . .

S a lam anca . 

N av arra

A lava .............

Z aragoza .... 

Lugo ...ítí....

L as P a lm as „ r..rr. 

E l Cam pillo

A stud 'llo  ......,r.;.-...

L ucena del P uerto . 

A rredondo 

S. P edro  D ueños... 

Lariegos .-t..

T r e m p s ........... r..rr..

M ad rid  ................ .

Pa lazuelo  V edija ... 

G elsa  de E bro  ...i

P o r ta s  ...

S. d e  C om postela. 

N ava del R ey ......

V illaJba Alcores. ...

O lvera ......................

C asillas M onleón...

B ad o s ta in  ................

Ó cariz  # ...Í...V;..... 

B. de la B a rto lin a . 

P a s to riza  ................

•Las Pa lm as. .

H uelva ......... -

Palencia ........

H uelva

S a n ta n d e r... .

León ............

Idem  ............ .

Lérida ,.,rr...

M ad rid  ........

V alladolid  .. 

Z aragoza .... 

P ontevedra . 

L a C oruña .. 

V alladolid  ...

Idem  .............

C ádiz ............

S a lam an ca  ..

N a v a r r a .......

A lava

Z aragoza ... 

Lugo

S

7 

3

8 

9

3

10

U

3

12

3

13

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 
con los 

causantes

Ar ma CnespO o 
Unidad a que per_ 
tenecían los cau

santes
CIASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Elíseo Garrido Tpmé .....
D> Manuela Rodríguez Moscoso

D. Manuel Ramírez Aostrí ......
D. Miguel Torres Escalera .................
D. Antonio Marqués Lucas .................
D. José Fabero Fernández .................
D. Venancio Pérez Hernández ..........
D. Marcelino Muñoz García ......
D. José Márquez Rodríguez .............

D. José Luis Gabiola Achurra ..... .
D. Aquilino Medina Taramjla ..........
D. Eustasio Manso Diez ....................
D. Santiago Redondo Moros .............

D.a Remedios González Danza ..... .
D.a Ildeíonsa Pardo Ortega .............
D.a Adelina González Arias ............
D.a Petronila Jimeno Iriarte ..............
D.a Amancia López Escudero ............ ,
D.a Cayetana Lafuente y Laborda ... 
D.a María del Rosario Escalera Ca

rrasco ,....................................
D.a María Sánchez Fernánde^ ..........
D.a Juana del Barrio Bragado ..........
D a Segunda Ignac-’o Robledo ..........
D.a Dolores Marín Merchán .............
D.a Benita Costosa Abalde .................
D.a Casimira Martínez López .............
D.a Juana Pérez Proveiicio .................

D.a María Gómez Fernández
D.a Paula Hidalgo Bueno ...... ..............
D.a María Pampín López ....................
D.a María Loutero Prego ....................
D.a Mañuela Godoy Martínez ..........
D.a María Queijo Pallas .................
D.a Gregoria Ojer Serrano .................
D.a Cristina Gordo Gómez .................
D.a Alberta González Hernández ......
D.a María de la Presentación Lacruz

Abadía .................... •....................
D a Juana Peña González .................
D 8 Jerón’ma Lousa Agreda .............
D 8 Trinidad Gil Fernández ..... ,....
D * Silvana Pazo González .................
D.a Concepción Mociño Villar ..........'

D.a María Antonia Muguruza Orbegozo
D.a María Alvarez Rodríguez i............
D.a Quiteria Balanza Bartolomé
D> María Moralo Sánchez .................
D.a Isabel Jiménez Fernández ....... '

D.a. Margarjta Espinazo Hernández
D.a Josefa de los Ríos Padilla ..........
D.a Angela Mahía Roca ....................
P  a Julia. Matute Portillo ...................
D a Erundina Casal Rodríguez ..........

Padres ......

Padre ........
Idem ......,...
Idem
laem ..,.......
Idem ..........
Idem .......
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem .......
Idem ...........

M adre...... .
Idean ..........
Idem ....... .
Idem ..........
Idem ...„ .....1
Idem ..........

Idem .........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idean ..........
Idem
Idem
Idem .........

Idem ...........
Idem ....... .
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........1

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
IÓem ..........
Viuda ...... .

Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........

Intendencia

F. E. T. Burgos ...
Infantería 1 .....
Infantería 3 .......
Infantería 6 ........
Infantería 18 
Infantería 28 
Infantería 58

Flechas Azules
F. E. T. León......
Idem ......................
Leg'ón ........... .......

Infantería 3 ........
Idem ......................
Infantería' 6 ........
Infantería 18 ___ '
Infantería 20 ......
F. E. T. Tarragona

A
Legión ............. .
Infantería 1 .........
Infantería 3 ........
Idem .....................  '
Infantería 7 ........
Infantería 25 „
Idem ......................
Infantería 27 ......

Idem ......................
Infantería 28 ......
Infantería 29 
Infantería 31 
Infantería 35 , ,,
Infantería 39 ......
F. E. T. Zaragoza.
Legión ...................
Idem ......................

Idem ......................
Idem ..............
Idem ............ .........
Idem ......................
Idem ......................
Idem ..................

Regulares 5 ..........
R. Tiradores Ifni.
Artillería 12 ........  ¡
Sanidad 7 ........... i
Infantería 15 ...... 1

Carabineros ......
Legión .............. . í
F. E. T. Coruña... 1 .
Artillería 12 .........M
Ingenieros 8 ....... j i

Soldado Luis GarridoJRodríguez .......htt.

Cabq Francisco Ramírez Quintana .............rr...
Soldado José Torres Alvarez ..............................
Soldado Antonio Marqués Carrasco ............
Soldado Francisco Fabero Sánchez ...................
Soldado Felipe Pérez Herreros ........................ .
Soldado Victoriano Muñoz Sánchez ................
Soldado Juan Márquez Carrera ................... .

Soldado Mariano Gabiola Gogenola ..........í.-.t.
Falangista Angel Medina Ruiz .........................
Falangista Irineo Manso Iglesias .......................
Legionario Emilio Castor Redondo Tello .........

Alférez D. Angel Rosado González ............. .
Sargento D. Federico Cumplido Pardo .....-.r....
Sargento D. José María Baena González ........
Sargento D. David Arbizu J:meno .............
Sargento D. Emigdio Cela López ....... ..............
Sargento D. Pedro García Laíuente ........../....

Cabo Francisco Blanco Escalera ............. .-r;r....
Soldado Leoncio González Sánchez .....j...5..\.
Soldado Isabellno Rodríguez del Barrio ...... ;-....
Soldado Juan Ignacio Ignacio ....................... .
Soldado Salvador Villalba Marín ....... .........
Soldado Enrique Benavides Costosa ....... v......
Soldado Honorio Rodríguez Martínez ....... ........
Soldado Julián Egido Pérez .........................

Soldado Esteban Luengo Gómez .............. ¿-..t;..
Soldado Hermógenes Hernández Hidalgo .........
Soldado José López Pampín .......................
Soldado Juan Bocija Loureiro .....................-r...
Soldado Santiago Alvarez Godoy ..... .......... .
Soldado Manpel*Ruiz Queijo .............*................
Falangista Fulgencio Royo o jer ........ .............
Legionario Lorenzo García Óordo ....................
Legionario Aquilino Rubio González ................

Legionario Eduardo Comadira Lacruz ..........w.r..
Legionario Alejandro López Peña .................
Legionario Fidel Rey Lousa ......................... .....
Legionario José Ramírez Gil ........................ 7.....
Legionario Eduardo Eirlz Pazo ............. ..............
Legionario Alejandro González Mociño .............

Soldado Tomás Alcorta Muguruza ............
Soldado Alonso Arteaga Alvarez ........................
Soldado Jesús Hernández Balanza ...........
Soldado Jesús Sánchez Moralo .................... .......
Teniente D. Francisco Collado Ramírez .............

Teniente D. Agustín Hernández Arroyo .....
Subteniente D. Adolfo Chormechán 'Cabello ...
Alférez D. Liceseo Gala Villar ...........................
Brigada D. Femando Verano Matute ............. .
Sargento D. Darío Vázquez Barr’o ............. ..!...
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Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
i n t e r e s a d o s .

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

795.50
693.50
693.50
693.50 

. 693,50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50 

2.106,00

4.0fl0*)0
3.500,00
3.500.00
2.160.00
3.500.00 
2.160 00

2.322.00
693.50
693.50
693.50 

> 693,50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50 

v 693,50
693.50
693.50

2.106.00 
2.106,00*

2.106,00
2.160.00

2.106,00
2.322.00
2.106.00 
2.106,00

1.440.00
1.440.00

' 3,50 
6*3.50

5.000.00

6.750.00
5.365.00
4.000.00
4.500.00 
2.979,96

795.00

2.160.00 
795,5Q
795.50 
'693.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

2.178.00

5.000.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00

• 4.500,00

3.500.00
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.5.0

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00

■ 2.178,00 ‘
2.178.00 '

2.178.00
• 2,412.00

2.178.00
2.178.00

1.565.00
1.565.00

795.50
795.50

7.500.00

7.500.00
7.500.00
5.000.00 
5.000.00
4.500.00

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942. («Dia
rio Oficial» 264).

r
y-

15 abril 1938

. 6 agosto 1937
2 enero 1937
1 sepbre. 1938 

26 jumo 1938
16 dicbre. 1937
24 julio 1937 
13 dicbre. 1936

22 julio 1938
3 marzo 1938 i 

. 14 enero -1929 |
1 25 dicbre. 1938J

10 abril 1938
5 julio 1938 

26 junio 1938 
20 novbre. 1938
17 novbre. 1938
2 sepbre. 1937

2 abril 1937
25 julio 1937
2 abril 1937 

17 febrero 1938
7 julio 1937 
1 agosto 1938
6 agosto 1938 
1 -'enero 1942

23 dicbre. 1937
4 abril , 1938* 
1 atyir 1938

30 jun 'o 1938
25 mayo 1938 
12 marzo 1937
26 agosto 1937 
25 sepbre. 1938
9 abril 1937

15 enero 193 9
27 mayo 1937
19 dicbre. 1937 

' 8 enero 1937
17 enero 1937 

• 12 mayo. 1937

28 mayo 1937
12 novbre. 1937 
1 febrero 1938

20 febrero 1938 
20 agosto* 1993 !

13 abril 1938 
12 mayo 1937
3 abril 1938
1 dicbre. 1936 : 

20 octubre 19;36 |

La Corufia ..

Burgos'
Sevilla

Badajoz ......

Soria ..........
Salamanca 
Sevilla .......

Vizcaya ;.....
León ............
Idem ........
Zaragoza ...

Málaga .......
Badajoz ......
Málaga .......
Navarra
León ............
Zaragoza ....

Huelva rnvr...
Idem ........... .
Avila .............
Badajoz ......

• Malaga .......
Vigo .........
Valladolid ...
Segovia .......

•
Cáceres .......
Salamanca .. 
La Coruña ..
Idem ............
Pontevedra 
La Coruña .. 
Zaragoza ...
Cáceres .......
Badajoz .....

¡ Barcelona.... 
Salamanca.. 
La Coruña...
Málaga .......

Vigo ..........
Orense .......

Guipúzcoa .. 
Tenerife ....
Logroño .....
Badajoz ..... 
Idem ...........

Salamanca...
Málaga .......
La Coruña...
l/ogroño ......
La Coi uña .

f
Pontella ... .—.777 77.7..

Berberana
Sevilla ..../..............
Ol'va Frontera ... 
Prado del Bey ...
Oncala .......... ........
El Cerro ................
Carmona .............

Amóroto .................
Villaverde Orcayos
Valdetuéjar ..........
Cosuenda .............. .

Málaga ,..¿.7^777.77-.. 
Entrín Bajo 7..;.....
Málaga ;..... ............
Artajona
Cacabelos ..............
Luana de Jalón ...

Alosno ..... ............ .
Aroche ...................
Constanzana ........
S. Vicente Alcán.a
Istán .......................
Beade ......................
Casasola de Avión 
Barbollo .................

Logrosán ...... ........
Nava de Sotrobat.
Ames .......................
Cerceda .............. ...
Perriño .......... ........
Laracha ......... ........
Sos Rey Católico...
Bória .......................
Cortes de Peleas...

1
Granollers .........*
Ciudad Rodrigo ...
Castelo ..... ......... :..
Cañete la Real ...
Vigo ........................
Prados .......... .........

AzpeHia ..................
San S. de Gomara.
Huercanos ....... .......
Sanct. Spiritus ....

, Badajoz .................

Puerto Seguro ,
Melilla ...................
La Coruña :.........
Logroño ..................
La Coruña ............

La Coruña... 
V .

Burgos - 
Sevilla 
Badajoz .7 7 -.
Cádiz ...........
Soria .......
Salamanca... 
Sevilla ..........

Vizcaya
León .............
Idem ............
Zaragoza ...¿

Málaga ........
Badajoz ......
Málaga ......
Navarra
León .......
Zaragoza ....

Huelva ...7..
Idem ............
Avila .............
Badajoz ......
Málaga 
Pontevedra . 
Valla.» lid ... 
Segovia .....

Cáceres 
Saüamanca . 
La Coruña ..
Idein ..........
Ppntevedra... 
La Coruña .. 
Zaragoza ....
Cáceres ......
Badajoz ....•

Barcelona ... 
Salamanca .. 
La Coruña... 
Málaga 
Pontevedra . 
Orense ......

Guipúzcoa ..
Tenerife......~
Logroño 
Badajoz 
Idem . . .........

Salamanca 
Málaga .......
La Coruña.. 

.Logroño .....
La Coruña...

1

14

8

1

15 

S

/

16 
17

3

*
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N O M B R E S DE L O S IN T E R E SA D O S

P a ren tesco  

• con loe 

ca u sa n te s

A r m a .  C u e rp o  o  
U nidad a q u e per
te n ecía n  los c a u 

sa n te s

C L A S E S  Y  N O M B R A S D E L O S  C A U S A N T E S

D .*  J u a n a  G a r c ía  D o m in iq u e  ......... . . . . .
D .a A n u n c ia c ió n  Z a m b o r á n  M a c h ín .. .
D .a A g u e d a  L ó p e z  P a re d e s  .....................
D .a M a r in a  J im é n e z  J im é n e z  ........
D .a «B enedicta C o m p a r a d a  S en d$
D  a R a :m u n d a  E q u iz á b a l M a r t ín e z  ...
D .a M a r ía  P o r to  G a ite r o  ............... .........
D .a L e o n a r d a  R u b io  E s p ig a  .................
D .a F e lis a  A lo n s o  S a n  Jo sé  
D >  E le n a  C a lle jo  A rr o y o  ..................

, D .a A d e la  R o d r íg u e z  M a r t ín e z  . . . . . . . . .
D .a R a fa e la  V á z q u e z  R o d r íg u e z  ............
D . J u a n  J o sé  V á z q u e z  R o d r íg u e z  ;..

D .a J u a n a  M e d in a  R a b o s o  . . .7T7..77. ; . . .
. D .a P e tr a  L ó p e z  H e rn á n d e z  .......r.v.......

D .a  J o s e fa  G a r c ía  M a n c e ra  ......... ...........
D .a  J o s e fa  J im é n e z  B a e n a  ...... ........ .77.

D . D a v id  M a r t ín  L ó p e z  ... . . . . . . . .
D . M a n u e l M a r t ín  L ó p e z  . . . . . .  7,7777.77

'D .a  Is id o ra  M a r t ín  L ó p e z  ..............7..777

D .a M a r ía  M o r a to  M a r t ín  .77..7 7.777777. 

D .a  C a im e n  R e y  B o ^ a n e g rá  7777777.7...

D .a  G lo r ia  P i R a m ír e z  777777777777777777777 

D .a ig n a c ia  P r a d o  R u !z  ........777.....—.

V iu d a
Id em  .............
Idem
I d e m  ..............
Ioem  ....... .
Idem  .............
Idem  ..............
Id e m  ..............
Id e m  ..............
Id em  ............

Id e m  .-.-¿..,.-77 
H u é r fa n o s ..

Id e m  . . . ........
Id em  .............
Id e m  . . ; . . . í.«

H u é r fa n o s .. .

H u é r fa n a

V iu d a  7.....777 

*

Id e m  .-.T.—.tí. 

H u é r fa n a  . . .

V iu d a

M a d re  

Id em  ......... .

F .E .T . M a rru e c o s .. 
F . E . T . N a v a r r a .. .
L e g ió n  ..............;........
I n f a n t e r ía  17 .......
Id e m  .................. ........
I n f a n t e r ía  18 ........
Id e m  ...........................
I n f a n t e r ía  22 .......
I n f a n t e r ía  24 .......
F . E . T .  B u r g o s  ...

F . E . T .  C á d iz ,..- .,

F . E. T .  T o le d q  
F . E . T . Z a ra g o z a .
L e g ió n  ............ i ..........
R e g u la r e s  2 ............

I n f a n t e r ía  25 rr;...

I n f a n t e r ía  28 í . ,7..

G u a r d ia  C iv i l  rr.

I n g e n ie r o s  ...77777777. 

G u a r d ia  ¡Civil . . . . . .

C a r a b in e r o s  . . . . . . . . .

P . m ili t a r 'z a d o ........

Id e m  ...........................

1
| C a b o  V íc to r  M o re n o  R a b a d á n  rr;........
¡ C a b o  R o m á n  A r c a y a  I g u iñ iz  .................  ........ . . . .
1 C a b o  F a u s t in o  H e rre ro  C a s a s  ...........: .............t . . .
, S o ld ad o  G r e g o r io  G r a c ia  B a r c o  ........................

S o ld a d o  J o sé  R o d r íg u e z  E ir a s  ..........................7...
S o ld a d o  M a n u e l M ed ra n o  S á n c h e z  .................; ...
S o ld ad o  G u m e r s in d o  S a n t is o  ......................... .
S o ld a d o  J u liá n  M a r t ín e z  R o d r íg u e z  ............
S o ld a d o  T e o d o r o  C a r r a s c o  A lv a r e z  ... ......
F a la n g is ta  C á n d id o  M eru e lo  Izq u ie rd o  . . .r . . . . . .

*

F a la n g is ta  J o sé  V á z q u e z  P é r e z

/

F a la n g is ta  A r g im ir o  S u á r e z  G o n z á le z  
F a la n g is ta  J u a n  A n to n io  L á z a r o  P a r ic io  . . . . . . ;
L e g io n a r 'o  A n d r é s  V e r g a r a  M u ñ o z  .................. . . i
S o ld a d o  S a tu r n in o  M á rq u e z  M a r t ín e z  ...... r......

S o ld ad o  E lia s  M a r t in  G a r c ía  . 777... 7.7 7.— ..t

S o ld a d o  A n g e l M o r a to  R o d r íg u e z  . 7 . . . 7 .

C o m a n d a n te  D . L u is  P iñ o l IbáfieE  777777.— 77.7777. 

S a r g e n to  D . L u c io  P r a d o  R u iz  ...7.777.7.7....-77,..7.

C a ra b in e r o  D . F r a n c is c o  C a s te lla n o s  R o d rig u e  
A lv a r e z  .................................................................................

)

S o ld ad o  E m i t o  P a la z u e lo s  G a r c ía  ........................

S o ld ad o  A n to n io  C a m i B a r t i  ....................................
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Pensión
anual q ue se 
les concede

Pesetas

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglam entos 

que se aplica

FECHA 
en  que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la  provincia 
en que se lee 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

799.50
793.50 

' 2.412,00
693.50
693.50
693.50 
693,^0
693.50
693.50
693.50

693.50

693.50
693.50 

2,106,00
1.530,00

693.50

693.50

1.550.00

6.840.00 

3.747,60

1.600.00

693.50

693.50

2.160,00 
2.160.00
3.500.00

795.50
795.50 
.795,00
795.50
795.50
795.50
795.50

.795.50

795.50
795.50

2.178.00
1.680.00

795.50

795.50

11.900,00

795.50

795.50

E s ta tu to  de C lases 
P asivas del E sta 
do de 22 de oc tu 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

A rtícu lo  2.° del D e
c re to  u úm . 92 de 
2 d iciem bre  1936 
(«D. O,» n .°  51), 
O rd en  de H acien
d a  31 agosito 1940 
(B . O . n .°  248).

D ecre to  de  18 d e  
a b r i l  de  1938 
(B. O del E 649), 
Ley d e  13 diciem 

bre  de 1940 («Dia
rio  Oficial» 292) 
y Ley de  6 de  n o 
viem bre de  1942 
(«D. O.» 264).

Ley d e  16 de  ju n io  
d e 1942 (B. O . 
n ú m ero  184).

D ecre to  de 23 de t e 
ta r  e r  o de 1940 
(«D. O .» n .°  50), 
O rden  de 4 de n o 
v iem bre de  1940 
(«D O.» n ú m e. 
ro  255) y Ley de 
6 d?  nov iem bre 
de 1942 («D. O.» 
núm , 264)-

15 feb rero  1937 
3 ag06to 1939

25 o c tu b re  1938
7 sepbre. 1937
2 sepbre. 1937

18 d iebre. 1937
16 diebre. 1937 
15 Junio 1938 
27 Junio 1937
26 agosto  1936

3 en ero  1937

9 sepbre. 1938
8 sep b re ./ 1937

17 enero  1937 
25 m arzo  1937

19 diebre. 1936 

25 m arzo  1938

30 ju lio  1936

15 agosto  1936 

1 agosto  1936

15 sepbre. 1938

23 sepbre. 1936

9 diebre . 1£36

9

C ádiz ............
i - v a r r a  . . . .
M adrid  .........
Zaragoza .... 
P o n te v ed ra .. 
Z arag o za  ... 
P o n tev ed ra ...
Palencia  ........
V alladólid  ... 
B urgos .........

C ádiz  ...........

C áceres ..... .
T e ru e l .........
M álag a  ........
C á d iz  ...........

Avila .............

S a la m a n c a ...

C ádiz r..7rr¡..

M adrid . .. . . . .

C iudad  R eal

i G ra n a d a  . .. .

» M adrid  

i B arce lona  ...

R ío  M a rtín  i..........
P am p lo n a  ................
N a v a lcam ero  .........
T arazo  n a  A ragón..
V alga ........................

'  Z arag o za  .................
S.° T o m ás Anrdos. 
C a rrió n  C ondes ... 
M ota  del M arqués. 
Sotillo  de la  R ivera

M ajad as de T ié ta r  
Pozuel de C am pos
M eldla .....................
C ádiz ........................

O rc a ja d a  .............

Los S a n to s  . . . .......

O lvera  rrn i......

M adrid  ...r.... .. .. .r...

B olaños ........... .r..

Lam am ola-Polopos.

M ad rid  ....................

B arce lona  ...........

M arruecos ..
N avarra ......
M ad rid  
Z aragoza ...  
P o n te v ed ra .. 
Z aragoza ... 
P o n tev ed ra ...
P a len c ia  ......
V alladó lid  ... 
B urgos ... . . . .

C ádiz ...... .

C áceres .......
T eruel ...........
M álaga  .........
C ádiz ............

A vila ....... .

S a la m a n c a ...

Cádiz ............

M ad rid  

C iudad  R eal.

G ra n a d a  ....

M adrill .........

' B a rce lo n a  ..

18

8

19

8

20 

21

22

23

24

25

26 

27
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
calleantes

A r m a .  Cuerpo o Unidad a que pertenecían  los causan tes
CLASES Y NOMBRES DÉ LOS CAUSANTES/

D .a P ila r  M ed ina G onzález .......7777.777%

D .a P ila r  B u rro  M eler 777 .-77777777 .v
D .a D am ian a  C aballero  P ra a e s  ...........
D .a M aría  Sol-Va T isn e r ..................
D .a T om asa C laveria  Val .......................
X).* O dona F e rre r  C elm a ............. ...... -

V iuda 777.7.. 
M adre ..........

V iuda ••— •••Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............

P . m ili ta r iz a d o .......

Idem  ....... tí....
Idean ..........................
Idem  ......... .................
Idem  ..........................
Idem  .........................

Soldado M an u e l C aballero S án ch ez ..........W . .
Soldado A ntonio  C aballero  M edina ............. .
Soldado Angel C aballero  M edina ...............¿77...
Soldado José  C oballero M edina ..........................
Soldado M ateo  C aballero  IMedina ................... ¿..

Soldado M áxim o M as C asado ....... .77-.77;
Soldado A tanasio  José A guado G arc ía  ...........
Soldado N icolás O livar F e rran d o  ........................
Soldado José A ina N aval .........................................
Soldado N orberto  M o n serra t P o rtó les  ......

O BSERV A CIO N ES
1. P or los G obernadores m ilita res  a  

que corresponde el p u n to  de residen
cia de los recu rren tes, se d a rá  tra s la 
do a éstos de la  o rden  de concesión' 
de la 'p en s ió n  que se les seña la .

2 . T odas las pensiones a p ercib ir 
por esta  cap ita l (M adrid)' s e rán  abo
n ad as por la D irección G eneral de la 
D euda y C lases Pasivas.

3. E stas  pensiones se rán  ab onadas 
en ta n to  conserven la  a p ti tu d  legal. 
Los padres, en  copartic ipación , m ien 
tra s  conserven su ac tu a l estado  c'.vil 
y de pobreza, p asando  por en te ro  al 
que sobreviva s in  necesidad  de nuevo 
señ a lam ien to ; h a s ta  el 24 d e noviem 
bre de 1942 e n  la Ind icada cu a n tía  
que se  les señala, y a p a r t ir  de esta  
fech a  la que se les concede de acu er
do con la  Bey de 6 do noviem bre de 
1942 («D. O.» n ú m ero  264), previa li
quidación  y deducción de las c a n tid a 
des que por los respectivos C uerpos 
hub iesen  podido p ercib ir a cu en ta  del 
p resen te .

4. L a p erc ib irán , en co p a rtic ip a 
ción, m ie n tra s  conserven  su ac tu a l e s
tado  civil y de pobreza, p asando  por 
en te ro  al que sobreviva sin necesidad  
de nuevo señ a lam ien to ; h a s ta  el 24 ce  
noviem bre de 1942 en la  in d icada 
cuan-tía que se les señ a la , y a  p a r tir  
de es ta  fech a la  que se les concede de 
acuerdo  con la Ley de 6 de noviem 
bre de 1942 («D. o .»  n ú m ero  264), pre
via liquidación y deducción de las c a n 
tidades que p o r el C uerpo hubiesen 
podido p ercib ir a cu e n ta  del p resen te , 
el abono del cual, es com patib le  con 
la  de 3.400 pese tas an u a les  que p e r
cibe el recu rren te  com o co nserie  ju 
bilado de la  D ’putac'c-n Provincial de 
C órdoba, con  arreg lo  a la Ley d e  17 
de noviem bre de 1938 («B. O,» n ú m e
ro  151).

5. L a p ercib irán , en co p a rtic ip a 
ción, m ie n tra s  conserven su  ac tu a l es
tado  civil y de pobreza, p asan d o  por 
en te ro  al que sobreviva s in  necesidad 
de nuevo señ a lam ien to ; h a s ta  el 24 de 
noviem bre de 1942 en  la ind icada

I cu a n tía  que" se les señala, y a  p a r t i r  
de e s ta  fecha la que se les concede de 

! acuerdo con la Ley de 6 de noviem bre 
1 do 1942 («D. O.» n ú m ero  264), previa | 
i liquidación y deducción de las can ti-  ¡ 
! dados que por el .Cuerpo hub iesen  po

dido percib ir a  c u e n ta  del p resen te , el 
abono del cu a l es com patib le  con la 
de 3.200 pese tas an u a le s  que perc 'be  
el recu rre n te  com o ca rab in ero , con 
arreg lo  a  la Ley ¿c 17 de noviem bre 
de 1938 («B. o.» n ú m ero  151).

6 . La p ercib irán , en 'co p artic ip a 
ción, h a s ta  el 12 de d iciem bre de 1941 
en que falleció el padre del cau san te , 
y desde esta  fecha, y por en tero , la 
m adre m ie n tra s  conserve su ac tu a l es
tado  civil y de pobreza; h a s ta  e l . 24 
de noviem bre de 1942 en  la  in d icad a 
c u a n tía  que se le seña la , y a  p a r t ir  • 
do esta  fecha, 1& que se le concede de 
acuerdo  con la Ley de 6 de noviem 
bre do 1942 («D. O.» núm ero  264), 
p revia liquidación y deducción de las 
can tid ad es que por el C uerpo hubiese 
podido percib ir a cu e n ta  del presente .

7. La percib irá , en  co p a rtic ip a 
ción, h a s ta  el d ía  13 de m arzo de 1941 
en que falleció el pad re , y desde esta  
fecha, y por entero, la p e rc ib ’rá  la 
m ad re  en  ta n to  conserve su ac tu a l' es
tado  civil y de pobreza; h a s ta  el 24 de 
noviem bre de 1942 en  la in d icada 
c u a n tía  que se les señala, y a* p a r t ir  
de e s ta  fech a  la que se le concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem 
bre de 1942 («D. O.» n ú m ero  264), 
previa liqu dac ión  y deducción de las 
can tidades que por el Cuerpo hubiese 
podido p ercib ir a  c u e n ta  del p resen te .8. La percibirán, en coparticipa

ción, m ie n tra s  conserven su ac tu a l es
tad o  civil y de pobreza, p asan d o  por 
en te ro  al que sobreviva sin  necesidad 
de nuevo señ a lam ien to ; h a s ta  el 24 de 
nov 'em bre de 1942 en  la in d icad a  
cu a n tía  que se les señala, y a  p a r t i r  
do es ta  fecha la  que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem bre 
do 1942 («D. O.» nú m ero  264), p rev ia 
liquidación y deducción de las c a n ti
dades que por el C uerpo hubiesen po
dido percib ir a  cu e n ta  del p resen te , el 
abono del cu a l es com patib le  con la 
de 300 pesetas an u a les  que percibe el 
re c u rre n te  com o m u tilado , con a rreg lo  
a  la  Ley de 17 de noviem bre d e  1938 
(<<B. o.» nú m ero  151).

9. L a p erc ib :rán , en co p artic ip a- , 
ción, m ie n tra s  conserven su ac tu a l es
tado  civil y de pobreza, pasan d o  por 
en te ro  a l que sobreviva sin  necesidad , 
de nuevo señalam iento;- h a s ta  el 24 de 
nov 'em bre do 1942 en  la in d icada 
c u a n tía  que se les señala, y a  p a r t i r  
do 't a  fecha la  que se les concede de 
~ ',i*r.‘do con la  Ley de 6 de noviem bre 
üo 1942 («D. O.» nú m ero  264), p rev ia 
liquidación y deducción de las c a n ti
dades que po r el C uerpo hubiesen po
dido percib ir a c u e n ta  del p resen te , el 
abono del x u a l es com patib le con el 
sueldo de 2.509 pesetas an u a les que 
percibe el recu rren te  com o ca p a ta z  fo
resta l, con arreg lo  a  la Ley de 17 de 
noviem bre do 1938 («B. O.» núm . 151).

10. L a percib irán , en  co p artic ip a
ción, m ie n tra s  conserven su ac tu a l es
tado  civil y de pobreza, pasan d o  por 
en te ro  al que sobreviva sin  necesidad 
de nuevo señ a lam ien to ; h a s ta  el 24 de 
nov 'em bre de 1942 en  la in d icad a  
c u a n tía  que se les señala, y a  p a r t i r  
de es ta  fecha la  que se les concede de 
acuerdo con la  Ley de 6  de noviem bre 
de 1942 («D. O.» nú m ero  264), p rev ia  
liquidación y deducción de las d an ti- 
dades que p o r el C uerpo hubiesen po .
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA  
en que debe em

p ezar el abono 
de la pensión

 Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
790.50

Decreto de 23 de 
febrero d e 1940 ’ 
(«D . O .»  núme
ro 50), Orden de 
4 de noviembre 
de 1940 («D . O »  
núm. 255) y Ley 
de 6 de noviem bre 

• de 1942 («D . O .» 
núm. 264).

15 agosto 1936

28 agosto 1930 
7 diebre. 1936

25 sepbre. 1936 
20 novbre. 1936
29 ju l'o  1936

Córdoba .....

Huesca ......
G uadalajara 
Huesca 
Zaragoza ... 
Idem ..........

Belalcázar ----------

Albacete .de C*rica. 
M oralilla  M< ros.. |
Siétam o ..................
Codo .......................
Torre  del Compt-e:

.

i
Córdoba .... 1

Huesca .... 1 
G uada la ja ra .  ¡
Huesca ........
Zaragoza .... ¡ 

! Teru el ... .

i

28

1 29

30

dido percibir a cuenta del presente, el 
abono del cuat es com patible con el  
haber de 3.300 pesetas que percibe el 
recurrente como Ten iente retirado, con 
arreglo a ;a Lev de 17 de noviem bre 
de 1938 («B . O .» número 151).

11. La  percibirán, en coparticipa
ción. m ientras conserven su actual e s - . 
lado c ivil y de pobreza, pasando por j 
entero al que sobreviva sin necesidad | 
de-nuevo señalam ento: hasta el 24 de j 
noviem bre de 1942 en la hodicada ¡ 
cuantía que se les señala., y a partir j 
<Li esta fecha la que se les concede de i 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre ¡ 
cu 1942 («D . O .» úmero 264). previa ; 
liquidación y deducción de ¡as cant.i- ¡ 
dados que por el Cuerpo hubiesen po. I 
dido percibir a cuenta del presente, el | 
abono del cual es corñpatible con el I 
haber de 1.388,75 pese-tas anuales que 
percibe el recurrente como cartero ru
ral,* con arreglo a la Ley de 17 de no
viembre de 1903 («B . O .»  núm. 151).

12. La  percibirán, en coparticipa
ción, m ientras conserven su actual es. 
taño c ivil y de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad ¡ 
de nuevo señalam 'ento; h asta 'e l 24 de ( 
noviembre de 1942 en la indicada i 
cuantía que se les señala., y a p a rtir  j 
do e s ta ’ fecha la aue .se les concede de ■

; -acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
do 1942 («D . O .» número 264), previa 
liquidación y deducción de las can ti
dades q ue  por el Cuerpo hubiesen po- I 
dido percibir a cuenta de! p re s e n to . \ 

.abono del cual es com patib ’e con el 
sueldo de 4.629.36 pesetas anuales que ! 
percibe el recurrente como maestro na- i 
c ional.  con arreglo a la l e v  de 17 de . 
n ov iem bre  do 1.938 («B . O .» núm. 151).

13. Pe rc ib i r á n  la pens ón que se j 
le señala, en co p a r t ic ip a c ió n 'y  e n ' tan 
to conserven  la aptitud legal y actual

. estado de pobreza, pasando por ente- I

ro al que sobreviva sin necesidad de  
i nuevo señalamiento, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen podido percib ir a 
cuenta del presente. Sin que le sean 
de aplicación los beneficios de la Ley ' 
de 6 de nov-em bie de 1942 («D ia rio  

-O ficia l» número 264).
14. La  percibirá en tanto conserve 

su actual estado de pobreza;- hasta el i 
•24 de noviembre de 1942 en la indica- 1 
da cuantía que se le. señala, y a par
tir de esta fecha la que se le concede 
.de acuerdo con la. Ley de 6 de noviem 
bre de 1942 («D . O .» número 264), pre- j 
via liquidación y deducción de las can- ¡ 
t ’dades que por el Cuerpo hubiese po- ' 
dido percibir a cuenta del presente, el 
abono del cual es com patible con la , 
de 2.555 pesetas anuales ,*que percibe 
el recurrente como peón cam inero por 
la Jefatura de Obras Públicas de Bur
gos, con arreglo a la Ley de 17 de no
viembre de 1938 («B . O .» núm. 151).

15. L a  percibirá m ientras conserve 
su actual estado c iv il y de pobreza; 
hasta el 24 de noviem bre de 1942 en la 
indicada cuantía que se le señala, y 
a partir de esta fecha la que se le 
concede de acuerdo con la Ley  do 6 
de noviembre d e -1942 («D . O .» núme
ro 264), previa  liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiese podido percibir a cuenta del 
presente. Se desestima la petición*de 
pensión de su otro  hijo, El.’pio, que

. solicita, por haber fallecido éste de en 
ferm edad común; no ,obstante, si la 
interesada se cree com prendida en la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 («D ia - j  
rio O fic ia l» número 286), puede soli- ; 
c'tario.. |

16. Se eleva a la actual cuantía la | 
r elisión qu.c le íu é  concedida por ór- , 
denos de 9 de abril de 1940 («D ia r io  ¡ 
O fic ia l» número 79 y 14 de junio de 1

 1943 («D . O .» número 142), por haber
se comprobado debidamente que el cau
sante disfrutaba el haber pas-vo . de 
6.750 pesetas en la fech a  de su falle- 
c im ’ ento, la que percibirá m ientras 
conservo la aptitud legal; hasta el 24 
de noviembre cíe 1942 en la indicada . 
cuantía que se le saña la.- y a partir 

~de esta fecha la que so lo concedo de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D . O .» número 264). pre
v ia  liquidación y deducción de las can
tidades rec'biclas por cuenta do ios se-' 
ñálam icntos anteriores, que quedan 
sin ef.?cio. ' •

17. So eleva a la actual cuantía la 
pensión que lo fué concedida por Or
den do 26 ce  abril de 1941 , («D ia rio  
O fic ia l» número 102), por haberse com
probado que, el causante, percibía, ade
más del sueldo, una peseta d iaria «L e - 
g ion ar’a», la que p erc ib irá ' m ientras 
conserve la aptitud legal hasta el 24 
de noviem bre de 1942 en la. indicada 
cuantía que se le señala, y  a partir de 
esta fecha la que se le  concede 'de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D . O .»  número 264), previa 
liqudadón. y deducción de las .-canti
dades recibidas por cuenta del señala
m iento anterior, que queda anulado.

18. L a  percibirá m ientras conserve 
la aptitud legal; hasta e l 24 de no
viembre de 1942 en la indicada cuan
tía que se le señala, y a partir de esta 
fecha la  que se ío.concede de acuerdo 
con la Ley de 6 de nov-embre de 1942 
(«D . Ó .» número 264). previa liquida
ción y ¿educción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiese podido percibir 
a cuenta del presente, el abono del 
cual es com patib le con la de 3.500 pe
setas anuales que percibe la recurren
te como m atrona de Aduanas, con 
arreglo a la Ley de 17 d^ noviem bre 
de 1938 («B . o . »  núm. 151).
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19. La. percibirán en la siguiente 
forma: la viuda, hasta el día 18 de 
enero de 1940, que contrajo segundas 
nupcias, y desde esta fecha, por par
tes iguales, a los huérfanos, que la 
percibirán: don Juan José, hasta el 12 
de diciembre de 1959, que cumplirá los 
veintitrés años do edad, y doña Ra
faela, en tanto conserve la aptitud le
gal; si alguno cesara en el percibo,

* acrecerá la parto del que la conserve; 
hasta el 24 de nov-embre de 1942 en 
la indicada cuantía que se les señala, 
y a partir de esta fecha la que se les 
concede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» número 
264), previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesen podido perc-bir a cuenta del 
presente.

20. Percibirán la pensión que se les 
señala en tanto conserven su aptitud 
legal por partes iguales y e n ' l a .  si
guiente forma: don David, hasta el 7 
de abril de 1954; don Manuel, hasta 
el 31 de diciembre de 1955, fechas en 
que, respectivamente, cumplirán su 
mayoría de edad; hasta el 24 de no
viembre de 1942 en la indicada cuan
tía que se les señala, y a partir de 
esta fecha la que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» número 264), pre
via liquidación y deducción-de las can
tidades que por el Cuerpo hub esen 
podido percibir a cuenta del presente; 
si alguno cesara en el percibo de su 
parte, acrecerá la del otro sin necesi
dad de nuevo señalamiento; percibién
dola dorante su minoría de edad por 
mano de su- madre, doña Florentina 
López Hernández.

21. La percibirá por mano de su 
representante legal, don Marcos Mo- 
rato, en tanto permanezca soltera; 
hásta el 24 de noviembre de 1942 en la 
indicada cuantía que se le señala, y 
a partir de esta fecha la que se le con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
Cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido percibir a cuenta del presente.

22. Se desestima la petición de 
sueleo entero que la interesada solici
ta, por no concurrir en la muerte del 
causante ninguna de - las circunstan
cias que exige la Ley de 13 de diciem
bre de. 1940 ,(«D . O.» número 292). 
Ahora bien, comprendida en la legis
lación que se cita, se concede con ca
rácter defin'tivo la pensión que se le 
señala, la que percibirá mientras con
serve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción <3© las cantidades re
cibidas por el Cuerpo.

23. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirá la pensión que se le señala en 
tanto conservo te aptitud legal; hasta

el 24 de noviembre de 1942 en la in
dicada cuantía que se le señala, y a 
partir de esta fecha la que se le con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
prev'a liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese podido percib:r 
a cuenta del * presente.

24. La percibirá desde la fecha que 
se cita en la relación hasta el 5 de 
abril de 1941, que contrajo matrimo
nio, previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas por cuenta 
del señalamiento que se le hizo por 
Orden de 10 de agosto de 1942 («Dia
rio Oficial» número 193), que queda sin 
efecto.

25. Dicha pensión es incompatible 
con el percibo de cualquiera otra, y 
le será abonada mientras conserve la 
aptitud legal.

26. La percibirá mientras’ conserve 
su actual estado civil y de pobreza; 
hasta el 24 de noviembre de 1942 en 
la indicada cuantía que se le señala, 
y a partir do esta fecha la que se le 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264), el abono del cual es compa
tible con la de 1.626 pesetas anuales 
que percibe la recurrente como viuda 
de auxiliar do Intendencia, con arre
glo a la Ley de 17 de nov-embre de 
1938 («B. o .  núm. 151).

27. La percibirá mientras conserve 
su actual estado civil y de pobreza; 
hasta el 24 de noviembre de 1942 en 
la indicada cuantía que se le señala, 
y a partir de esta fecha la que se le 
concede de acuerdo con la L eyvde 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264), previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiese podido percibir a cuenta del 
presente, desestimándosele la que so
licita por su esposo, don Antonio Cami 
Miguel.

28. Percibirá las pensiones que se 
le señalan en tanto conserve la apti
tud legal; hasta el 24 de noviembre 
de 1942 en la indicada cuantía que se 
le señala, y a partir de esta fecha la 
que se le concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («Dia
rio Oficial» número 264), el abono de 
las cuales son compatibles entre sí.

29. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal; hasta «1 24 de 
noviembre de 1942 en la indicada cuan
tía que se les señala, y a partir de 
esta fecha, la que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O .» número 264).

30. La percibirá mientras conserve 
la aptitud legal, sin que le sean de 
aplicación los beneficios de la Ley de 
6 de noviembre de 1942 («D. O,» nú
mero 264).

Madrid, 8 de juillo de 1944.—El Ge
neral Secretario, Nemesio Barrueco*

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación «Capilla Escuela de la 
Grela», instituida en La Grela, 
Ayuntamiento de Oza (La Coruña), 

la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas 
jurídicas.
Visto el expediente promovido por 

don Francisco Vidal Valle, soheitando, 
en concepto de apoderado del Patro
nato de la Fundación «Capilla Escue
la de la Grela», la exención del im
puesto sobre bienes de las personas 
•jurídicas;

Resultando que don Antonio Pardo, 
en escritura ̂ pública otorgada el día 
primero de junio de 1924, ante €1 es
cribano don Manuel Ortega, instituyó 
en el lugar de la Grela, Ayuntamien
to de Oza (La Coruña) y feligresía 
de San Cristóbal de las Viñas, <cuna 
escuela para enseñanza de los que se 
aplicasen a leer, escribir y contar de 
todas las aldeas sin ninguna reserva
ción», asignando bienes para el cumí- 
plimiento de esas finalidades y deter
minando las normas para el nombra
miento de Patronos, en la que se da 
preferencia a los descendientes del 
Fundador;

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes de 30 de agosto de 1923 
se clasificó a la Fundación de que se 
trata con el carácter dé benéfleo-do- 
cente particular, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas al Protectorado;

Resultando que su capital se halla 
constituido por dos inscripciones. no
minativas de la Deuda Perpetua Inte
rior: una, que lleva el número 7.461, 
de 7.300 pesetas nominales, y otra, 
el 7.772, con un importe de 432.800 pe- _ 
setas ;*

Considerando que el artículo 50, 
apaitado F), de la Ley de los Impues
tos de Derechos reales y sobre Trans
misiones de Bienes, de 29 de marzo 
de 1941, y *1 264, número octavo, del

v
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Reglamento para su aplicación, de la 
misma fecha, declaran exentos del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas los que de una manera di
recta e inmed'ata, sin mterposición de 
personas, s e ‘hallen'afectos o adscritos 
a la realización de un objeto benéfico 
do los enumerados en el artículo se
gundo del Real Decreto de 14 de mar
zo de 1899, siempre que en él se em
pleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas o  productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación que se examina es esencial
mente benéfico, por decLcar su activi
dad al remedio de necesidades ajenas, 
sin que exista persona interpuesta, ya 
que al obligarse al Patronato a la ren
dición de cuentas al Protectorado, 
aquél no podría disponer de los bie
nes sin incurrir en responsabilidad;

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 

' de su fin, y que los valores mobilia
rios tienen el carácter de intransferi
bles;

Considerándo que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 265 del 
precitado Reglamento,

La Direcc'-ón General de lo Conten-- 
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el 
último resultando de este acuerdo y 
perteneciente a la Fundación ’benéfico- 
docente «Capilla Escuela de la Grela».

Madrid, 9 de noviembre de 1944.—El 
Director general, Francisco Góméz de 
Llano.

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación « Gómez Chaix», instituí
da en Málaga, la exención del im
puesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.

Vista la instancia que ha elevado a 
este Centro don -Pedio Gómez Chaix, 
en la que, después de hacer constar 
que por Real Orden de 27 de mayo 
de 1925 fué declarada bméfico-docen- 
tA de carácter particular la Fundación

por él creada y que lleva sus dos ape
llidos; que en 2 de julio del mismo 
año esta Dirección declaró exento del 
impuesto especial sobre los bienes de 
las personas jurídicas, los bienes mue
bles que entonces constituían el capi
tal fundacional, consistente en un tí
tulo de la Deuda Perpetua Inter.or 
al 4 por 100, de 10.000 pesetas nomi
nales, que dicho capital ha aumenta
do hasta llegar a la cantidad de 72.000 
pesetas por la aportación sucesiva de 
nuevos títulos de la mencionada Deu
da, convertidos en intransferibles, y 
que por Orden del Ministerio de Edu
cación Nac’onal,- dictada el 25 de agos
to dé 1942, se aprobó el Reglamento de 
la Fundación, en el que se determina 
la clase y el número de títulos de la 
Deuda, cuya totalidad forma hoy un 
junto de las 72 0̂00 pesetas expresadas, 
termina solicitando una disposición 
por la que se declare que todos los 
bienes muebles e inmuebles que cons
tituyen hoy o puedan constitu-r en lo 
sucesivo el capital de la institución 
quedan é x it o s  del referido impuesto;

Resultando que a dicha instancia ha 
acompañado un ejemplar impreso, en 
el que se transcriben la escritura de 
constitución de la Fundación y sus 
Estatutos, la Real Orden de 27 de 
mayo de 1925 y. el acuerdo de este 
Centro de 2 de julio del propio año, 
a cuyas disposiciones se ha hecho an
teriormente mención;

Considerando que, tratándose en es
te caso de una ampliación de capital 
de una institución que fué declarada 
en el año 19*25 exenta de tributar por 
el impuesto de referencia, en cuanto 
al patrimonio que entonces poseía, y 
siendo evide^ce que en el expediente 
de su razón se tendrían en cuenta to
das sus características para llegar a 
la conces'ón del beneficio, sólo es pre^ 
ciso examinar ahora si los nuevos bie
nes, que suman 62.000 pesetas nomi
nales, se hallan adscritos de una ma
nera directa ' e inmediata a la reali
zación d íl fin fundacional;

Considerando que tal cualidad con
curre en los bienes que han motivado 
este expediente, toda vez que los in
tegran inscripciones intransferibles de 
la Deuda Pública; 5

Considerando que ¡a competencia pa

ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido* impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
eí párrafo cuarto del artículo 265 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto de los bienes de personas jurí
dicas el capital representado por pe
setas nominales 62.000. en inscripcio
nes intransferibles de la Deuda Públi- 
ca del Estado, Interior, al 4 por 100, 
que ha sido adquirido con posteriori
dad al acuerdo de este centro de 2 
de julio de 1925, por la Fundación 
«Gómez Chaix», sin hacer declaración 
especial respecto a los bienes que pue
da adquirir en lo sucesivo hasta que 
sean conocidas sus características y 
pueda determinarse si concurren en 
ellos los requisitos legales.

Madrid, 27 de septiembre de 1944.— 
El Director general, Francisco Gómez 
de Llano.

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivos

Anunciando el extravío d e  la inscrip
ción del concepto de Propios que 
se cita.

Habiendo sufrido extravío La ins
cripción del concepto de Propios núme
ro 8.699, emitida a favor del Ayun
tamiento de Sot de Feitrer (Castellón), 
por un capital nominal de 3.390,40 pe
setas, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle la entregue esta 
Dirección General o en la Delegación 
de Hacienda de Castellón en el plazo 
de treinta djas contados desde la-pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y de la 
citada provincia, en la ¿inteligencia 
que de no verificarlo así será declarada 
nula y fuera de circulación, con arre
glo a lo que determina la Real Orden 
de 17 de abril de 1913.

Madrid, 27 de septiembre de 1944.— 
P. el Director general, Ismael Sánchez 
Estevan, *

1.366-A. C.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes

Anunciando el extravío de  las guías 
de circulación que se citan.

Se pone en conocimiento de las De- 
ligaciones Provinciales y Locales de 
Abastecimientos y Transportes-, Dele
gación Especial del Campo d-e Gibral- 
tar, Fiscalías de Tasas y Autoridades 
Gubernativas, qu© han sufrido extra
vío las siguientes' guias de circula
ción :

Serie 'RS-1, número 2.516, expedi
da por la C. R. E. P. A. y amparato- 
ria de 10.000 kilogramos de patatús.

Serie RS-1, números 8.163 y 8.164, 
expedidas por la C. R. E.»P. A. y am
para torias de 5.000 kilogramos de- pa- j 
tatas cada una. j

Serie B. B., número 244.292, expe- j 
dida por la Inspección Provincial de ¡ 
la Comisaria de Recursos de la Zona 
Sur, en Granada, y que amparaba el 
transporte de 2.271 kilogramos de acei
te de oliva.

Por los Servicios de Inspección de 
los mencionados Organismos y Agen
tes de la Autoridad se ejercerá la de
bida vigilancia en averiguación de su 
paradero, dando cuenta inmediata a I 
esta Comisaria General en el caso de 
ser halladas y comunicando, al pro
pio tiempo; el nombre y circunstan
cias de las personas o Entidades que 
transportasen con ellas.

Madrid, 8 de noviembre d© 1944.— 
El Comisario general, p. D., el Di
rector técnico* José Marín.

Se pone en conocimiento dé las De
legaciones Provinciales y Locales de 
Abastecimientos y Transportes, Dele
gación Especial del Campo de Gibral- • 
tar. Fiscalías de Tasas y Autoridades 
Gobernativas, que han sufrido extra- 
rio las siguientes guías d^ /circula, 
c ’ón :

Serie GE-1, números 9.977 y 9.978. 
Por los Servicios de inspección de 

los mencionados Organismos y Agen
tes de la Autoridad se ejercerá la de
bida vigilancia en averiguación de su 
paradero, dando cuenta inmediata a 

' esta Comisaria General en el caso de 
ser halladas y comunicando, al ‘pro
pio tiempo, el nombre y circunstan
cias de la persona o Entidad que 
transportas© con ellas.

Madrid, 7 de noviembre ,de 1944.— 
El Comisario general, P. D., el Direc
tor técnico, José Marín.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Subsecretaría

Circular relativa al cumplimiento por 
l as Entidades aseguradoras inscri
tas en el Registro Especial de Se
guros del Campo de lo preceptuado 
en el artículo 20 del Reglamento 
de 11 de abril de 1940, en relación 
con el 9.° del Decreto orgánico de 
Seguros del Campo de 19 de  febre
ro del mismo año.

Comprobado en distintas ocasiones 
que las Entidades aseguradoras ins
critas en el Registró Especial de Se
guros del Campo, en los Ramos y mo
dalidades actualmente en vigor, omi
ten el cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 20 del Reglamento ge
neral de 11 de abril-d!e 1940 .(BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 15) 
en relación con lo previsto en el nú
mero séptimo del artículo noveno del 
Decreto orgánico de Seguros del Cam- 
op dé 10 de febrero del propio año 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL . DEL 
ESTADO, del 25),

Este Ministerio, a instancias, del 
Tribunal Arbitral correspondiente y 
de acuerdo con la oportuna propues
ta del Servicio Nacional de Seguros 
del'Campo, ha acordado se recuerde 
a dichas Entidades la obligación en 
que se hallan de dar cumplimiento a 
los: citados preceptos, advirtiéndoles 
que en otro caso pueden incurrir en 
la sanción prevista en el apartado b) 
del articulo 27 del citado Reglamento 
general.

Dios guarde h V. I. muchos años. 
Madrid, 01 de octubre dé 1944.— 

Carlos Rein.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de Se
guros del Campo y Sres_ Directo
res y Representantes de Entidades 
aseguradoras.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Bellas Artes

Admitiendo definitivamente al con
curso-oposición para proveer cáte
dras de « Armonía» en los Conser
vatorios de Madrid y Córdoba a don 
Ricardo Olmos Canet. 

. Vista la reclamación interpuesta 
por don Ric ardo Olmos Canet contra 
su exclusión en la relación de admi
tidos para la oposición de «Armo- i

nía» de los Conservatorios de Madrid 
y Córdoba, y de conformidad con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica del 
Departamento,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Desestimar el recurso del señor 

Olmos Can-et, por presentado fuera 
de plazo legal.

2.° Rectificar de oficio el error ad- , 
ministrativo culpable de la exclusión 
táctica del señor Olmos Canet, .de

clarándole definitivamente admitido
al concurso-oposición de «Armonía» 
en plena igualdad de derechos con los 
restantes aspirantes.

3.° Notificarlo así a la parte inte
resada y al Tribunal correspondien
te, indicándole a éste la procedencia 
de señalar nueva fecha para el oo- 
mienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V / S. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1944.— 

El Director general, Juan de Oon. 
treras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas
Artísticas.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Subsecretaría

Rectificando el «Movimiento de Per
sonal del Cuerpo, a extinguir, de 
Auxiliares de Obras Públicas» pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 6 de  noviem
bre de 1944. 

En el «Movimiento de Personal del 
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares de 
Obras Públicas» publicado en el BO
LETIN ‘OFICIAL DEL ESTADO del 
día 6 de los corrientes, página 8364, . 
se consigna en el último de los fun
cionarios citados, don Cirilo E. Gar
cía Sarmiento, en la columna de 
Observaciones «Amortizada Decreto 
Presidencia 22-4-1944», y debe decir 
«Amortizada Decreto Presidencia 22- . 
4-1940».

Madrid, 11 de noviembre de 1944. —- 
El Subsecretario, Bernardo de Granda.


